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CONSIDERACIONES 

 



Encontrándose programada la realización de la audiencia de pruebas del 

presente proceso para el día primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) a las 10:00 a.m.1, la apoderada de la entidad demandada DUMIAN 

MEDICAL S.A.S. presentó memorial mediante el cual solicita el aplazamiento 

de la audiencia2, argumentando que para ese mismo día a las 9:30 a.m. 

tiene programada una audiencia de pruebas en el Juzgado 1 Administrativo 

de Buga, en el proceso identificado con el radicado 76-111-33- 33-001- 2017-

00181-00, demandante Maritza Orejuela y otros, la cual fue fijada en 

audiencia inicial celebrada el veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) y en la que también funge como apoderada de DUMIAN MEDICAL 

S.A.S., adjuntando el soporte correspondiente. 

 

Por lo tanto, se accederá a la solicitud de aplazamiento de la audiencia de 

pruebas, por cuanto se allegó prueba sumaria de la justa causa que invoca, 

con el fin de garantizar los derechos de contradicción y defensa de la entidad 

demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S., teniendo en cuenta que se encuentran 

pendientes por recaudar las pruebas decretadas en la audiencia inicial 

llevada a cabo el siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023), las cuales 

corresponden a testimonios  a favor de la parte demandante y de las 

entidades demandadas. 

 

Por otra parte, mediante correo electrónico de treinta (30) de octubre de 

dos mil veintitrés (2023)3,  el Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, obrando 

en calidad de apoderado especial de LIBERTY SEGUROS S.A., remitió poder 

de sustitución a la Dra. LUZ AMPARO RIASCOS ALOMÍA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.061.705.937 expedida en Popayán (Cauca)y 

tarjeta profesional No. 217.180 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que represente a la aseguradora en mención en el presente proceso. Por lo 

tanto, verificados los antecedentes disciplinarios de la togada, sin que se 

encuentren sanciones que impidan la representación en este acto, y por 

encontrarse el poder allegado ajustado a lo dispuesto en los artículos 73 y ss 

del C.G.P, aplicables a esta jurisdicción por remisión expresa del artículo 306 

de la Ley 1437 de 2011, el Despacho le reconocerá personería. 

 

En consecuencia, se 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del 

CPACA, programada para el día primero (01) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), por lo expuesto en este proveído. 

 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha para la realización de la audiencia de 

pruebas el día treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a partir de 

las 10:00 de la mañana, la cual se realizará de manera virtual a través del 

aplicativo life size. 

                                                           
1 La fecha de la audiencia de pruebas fue fijada mediante el auto de sustanciación No. 

582 del siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023), proferido durante la audiencia inicial, 

cuya acta obra en el SAMAI, en el índice 32. 
2 SAMAI, índices 33 y 36. 
3 SAMAI, índice 37. 



 

TERCERO: CITAR a las partes y al Ministerio Público, quienes acudirán a esta 

diligencia de manera virtual a través del enlace que la Secretaría del 

Despacho les remitirá oportunamente a sus respectivas direcciones 

electrónicas.  

 

En esta audiencia se recaudarán las pruebas testimoniales solicitadas y 

decretadas por las partes, en la forma prevista en la audiencia inicial de 

siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). La comparecencia virtual de los 

testigos deberá garantizarse por los representantes judiciales de los 

extremos. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la Dra. LUZ AMPARO RIASCOS ALOMÍA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.061.705.937 expedida en 

Popayán (Cauca) y tarjeta profesional No. 217.180 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que represente a la llamada en garantía LIBERTY 

SEGUROS S.A., en los términos y para los efectos del poder de sustitución 

conferido allegado al despacho. 
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